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LIGA PAMPEANA DE FUTBOL 

BOLETIN Nº 33/19 
RESOLUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO SESION REALIZADA EN M. CANE 

el día Lunes 23 de Septiembre de 2019 

 

PRESIDENCIA: Norberto J. Cuevas.- 

 

PRESENTES: Luis Ovin (Vicepresidente); Alex Maya (All Boys); Javier Herrero (Agr. 

Argentino); Miguel Viola (Costa Brava); Miguel Rojo y Marcos Melado (Juv. Regional); 

Miguel Altamirano (Pico F. C), Claudio Dallasta (Racing Club); Héctor Rosales (Dep. 

Argentino); Andrés Falagan (Estudiantil); Oscar Molina (Ferro de Alvear) y Rubén Alvarez 

y Raúl Castaño (Sp. Realico).- 

  

AUSENTES: Cult. Integral; Ferro de Pico; Alvear F. C; Ferro de Realico y Sp. 

Independiente.- 

 

CORRESPONDENCIA: Nota del club Sp. Independiente con acuerdo del club Cult. 

Argentino solicitando cambiar la Localía para la disputa de los primeros partidos del Torneo 

Extra de Divisiones Inferiores; se toma nota y se programan los mismos en cancha del club Cult. 

Argentino.- Nota de Pico F. C. con acuerdo del club Ferro de Pico indicando que disputarán 

sus partidos por la primer Fecha del Torneo extra de Divisiones Inferiores el día viernes 27 a 

partir de las 19:00hs. en cancha de Pico F. C; se toma nota y quedan programados los mismos.- 

Notas de los clubes: Ferro de Pico; Costa Brava; Dep. Argentino; Alvear F. C; Cult. 

Integral; Ferro de Realico; All Boys y Martini F. C. todos inscribiéndose para participar del 

Torneo Extra de Divisiones Inferiores, indican en sus misivas las categorías en la que 

participaran; se toma nota.- Nota del Consejo Federal del Futbol indicando la cantidad de 

plazas que dispone la Liga Pampeana de Futbol y las fechas límites para hacer uso de las mismas 

para la disputa del Torneo Regional Federal Amateurs 2020; se toma nota.- Boletín N° 59/19 

del día 19/9/2019 del Tribunal de Disciplina Deportiva del Interior donde rechazan el pedido 

de apelación presentado por el club Ferro C. Oeste de Gral. Pico afiliado a nuestra Liga; se 

toma.- 

 

APELACION AL CONSEJO FEDERAL DEL CLUB FERRO DE PICO: Teniendo en 

cuenta la apelación realizada al Tribunal de Disciplina del Interior por parte del club Ferro C. 

Oeste de Pico el día 10 de Septiembre, de la cual el Consejo Directivo no tenía notificación 

alguna, y visto lo resuelto por el mencionado Tribunal sobre lo presentado por el club Ferro C. 

Oeste de Pico en el Boletín N° 59/19 publicado el día 19 de Septiembre: “1ro... rechazar por 

extemporáneo el Recurso de Apelación presentado por el club At. Ferro C. Oeste de Gral. 

Pico…” corresponde al Consejo Directivo de Liga Pampeana de Futbol validar la consagración 

de Campeón Anual del Torneo de Primera División “A” a Racing Club de la Localidad de 

Edo. Castex y Subcampeón al club Ferro C. Oeste de Pico, saludando a jugadores, Cuerpos 

Técnicos y Dirigentes por las conquistas logradas.-   

 



Página 2 de 3 

 

TORNEO EXTRA DIVISIONES INFERIORES: Teniendo en cuenta las inscripciones 

recibidas de detallan las Zonas del Torneo:  

  

 

CONFORMACION DE ZONAS  

1 SP. INDEPENDIENTE 5ta. - 6ta. - 7ma.  

A 2 CULT. ARGENTINO 5ta. - 6ta. - 7ma.  

3 FERRO DE PICO 5ta. - 6ta. - 7ma.  

4 PICO F. C.  5ta. - 6ta. - 7ma.  

    

 1 RACING CLUB 6ta. - 7ma. 

B 
2 ESTUDIANTIL 5ta. - 7ma. 

3 CULT. INTEGRAL 5ta. - 6ta.  

4 DEP. ARGENTINO 5ta. - 6ta.  

5 COBSTA BRAVA 7ma. 

    

 
1 MARTINI F. C.  5ta. - 6ta.  

C 2 AGR. ARGENTINO 5ta. - 6ta.  

3 FERRO DE REALICO 5ta. 

4 ALL BOYS 5ta. - 6ta.  

    

 
1 TTE. B. MATIENZO  5ta. - 6ta. - 7ma.  

D 2 FERRO DE ALVEAR 7ma. - 5ta. 

3 ALVEAR F. C.  5ta. - 6ta. - 7ma.  

 

FORMA DE DISPUTA FASE REGULAR: Jugarán todos contra todos a partido y 

revancha en cada Zona. Clasificarán a la siguiente ronda (Cuartos de Final) los 2 mejores 

equipos de cada Zona, jugando esta Fase por cercanía geográfica de la siguiente manera: 

CUARTOS DE FINAL 

2do. Zona “B” vs. 1ro. Zona “A” 

2do. Zona “A” vs. 1ro. Zona “B” 

2do. Zona “D” vs. 1ro. Zona “C” 

2dos. Zona “C” vs. 1ro. Zona “D” 
Se jugará a partido y revancha y solo existirá como ventaja deportiva la localía en el 

segundo partido.  

Para pasar a la siguiente fase se tomará en cuenta, mayor cantidad de puntos, en caso de 

empate en puntos se tomará en cuenta mejor diferencia de gol y de persistir la igualdad se 

ejecutarán tiros desde el punto penal hasta definir un ganador.- 
SEMIFINALES 

Se jugará a partido y revancha. Se sortearán los partidos para el cruce y no existe ventaja 

deportiva para ningún equipo que arribe a esta instancia, definiéndose al ganador en caso 

de empate en punto y goles por tiros desde el punto de penal. 

FINALES 
Se jugará a partido y revancha. Se sortearán los partidos para el cruce y no existe ventaja 

deportiva para ningún equipo que arribe a esta instancia, definiéndose al ganador en caso 

de empate en punto y goles por tiros desde el punto de penal. 

HORARIOS:  
3 PARTIDOS: 14:00hs. (7ma) – 15:30hs. (6ta) – 17:00hs. (5ta).- 

2 PARTIDOS: 14:30HS. – 16:00hs.- 

1 PARTIDO: 15:00hs 
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NUEVOS ARANCELES DE LIGA: El Pte. de la Liga expone los gastos que tiene la Tesorería 

de la Liga de forma mensual y la recaudación que se realiza cada mes, propone un incremento 

en los Aranceles para poder solventar los mismos hasta la próxima Asamblea.  

Los Delegado del Consejo Directivo de la Liga y Delegados de clubes presentes, exponen sus 

opiniones y posibles variables para elevar el ingreso mensual de la Liga y se resuelve 

incrementar el Arancel Mensual de los clubes de la siguiente manera: 

Clubes disputando Torneo de Primera División “A”: $ 6.000 

Clubes disputando Equipos de Primera División “B” u otro Torneos: $ 5.000 

Clubes que no estén participando (mantenimiento de afiliación): $ 2.500 

Quedan mociones presentadas por los Delegados sobre posibilidades de cobrar multas o 

intereses para aquellos clubes que no abonen los Aranceles en tiempo y forma, las mismas serán 

tratadas en la Asamblea Ordinaria Anual del Año 2020.- 

 

TORNEO REGIONAL FEDERAL AMATEURS 2020: Recibidas las confirmaciones de las 

plazas (Dos) para la disputa del mencionado Torneo, Liga Pampeana de Futbol debe confirmar 

el uso de las mismas antes del día 31 de Octubre de 2019 y antes del día 10 de Diciembre de 

2019 se deberá informar los nombres de los clubes que utilizarán las mismas. 

Se recuerda que las plazas solo podrán ser usadas por los Clubes Campeón y Subcampeón del 

Torneo Oficial de Primera División “A” de la Liga y solo será transferible la plaza si alguno de 

los clubes esté disputando un Torneo Federal superior (como es el caso del club Ferro C. Oeste 

de Gral. Pico que disputa el Torneo Federal “A”), a continuación se mencionan los clubes que 

adquirieron el derecho de participar del Torneo Regional Federal Amateurs 2020: 

 

Campeón del Torneo Oficial de Primera División “A” de Liga Pampeana de Futbol: 

Racing Club (Edo. Castex) 

Subcampeón del Torneo Oficial de Primera División “A”: At. Ferro C. Oeste de Gral. 

Pico.- 

Tercer Puesto del Torneo Oficial de Primera División “A”: Club Sportivo Realico de la 

Localidad de Realico.-   

 

ARANCELES ARBITROS: El Sr. Ovin presenta los Aranceles que se pagará a los árbitros 

para la disputa del Torneo Extra de Divisiones Inferiores y la Copa Liga Pampeana de Futbol. 

Los mismos serán enviados a los clubes vía mail.-   

  

INSCRIPCION COPA LIGA PAMPEANA DE FUTBOL: Se comunica que está abierta la 

inscripción para la disputa del Torneo Copa Liga Pampeana que iniciará el día Domingo 6 de 

Octubre. 

Los clubes deben inscribirse antes de las 20:00hs. del día Lunes 30 de Septiembre y pueden 

elegir entre jugar con Primera División y Categoría 1999 o solo con Primera División.- 
 

CUARTO INTERMEDIO: Se resuelve pasar a Cuarto Intermedio hasta el día Jueves 26 de 

Septiembre a las 20:00hs. para habilitar jugadores para la disputa del Torneo Extra de 

Divisiones Inferiores.- 
 

 

 

 

EL PRESENTE BOLETIN ES COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA LIGA PAMPEANA DE FUTBOL.- 

Gral. Pico, 23 de Septiembre de 2.019.- 


